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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Concepci nº ó
CAUSA ROL : C-1855-2021
CARATULADO : BANCO DE CR DITO E INVERSIONES/MU OZÉ Ñ

Concepci nó ,  catorce  de Diciembre de dos mil veintiuno

VISTO:

Que, en folio 1, se presenta do a Ver nica  ñ ó Nova  D az, Abogado,í  

domiciliada en An bal Pinto 633 Depto. B, Concepci n, en representaci n deí ó ó  

BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, sociedad an nima ó bancaria, con 

domicilio en calle El Golf 125, Las Condes, Santiago; e interpone demanda 

de  juicio  ejecutivo  en  contra  de  CLAUDIO  IVAN  MU OZ  Ñ FRITZ, 

empleado, con domicilio en Carlos Alegria 182, San Pedro De La Paz.

Funda su demanda diciendo que el ejecutado representado por Banco 

de  Cr dito  e  Inversiones  seg n  mandato  contenido  en  el  documentoé ú  

denominado “Contrato Canales Remotos y Mandato”, suscribi  Pagar  Nó é ° 

de operaci n  D26745022766  de  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones  por  laó é  

cantidad de $98.661.129- La obligaci n se dividi  en 80 cuotas mensualesó ó  

iguales y sucesivas de $1.905.823.- cada una con vencimiento los d as 05 deí  

cada mes y venciendo la primera de ellas el d a í 05/11/2020 y la ltima elú  

07/06/2027.  El capital adeudado devengar a una tasa de inter s del 1,11%í é  

mensual vencido durante todo el plazo pactado.

Sostiene  que  consta  de  escritura  p blica  de  fecha  ú 23/11/2018 

otorgada  en  la  Notar a  de  Santiago  de  Patricio  Zald var  Mackenna  queí í  

Banco de Cr dito e Inversiones  otorg  mandato a don  é ó Carlos Alejandro 

Marconi Vargas, para que act e en su representaci n suscribiendo pagar s aú ó é  

la  orden  del  banco,  a  fin  de  documentar  aquellas  obligaciones  que  los 

referidos clientes mantienen vigentes con Bci.

Manifiesta que el deudor y demandado en estos autos ha incurrido 

en mora en el cumplimiento de su obligaci n, toda vez que se encuentranó  

impagas las cuotas de Marzo 2021 en adelante; y seg n consta del mismoú  

documento, el no pago oportuno de una cualquiera de las cuotas de capital 

y/o inter s comprendidos en esta obligaci n hace exigible el monto total delé ó  

saldo insoluto adeudado y la obligaci n se considerar  de plazo vencido, yó á  
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devengar  a favor del acreedor o de quien sus derechos represente el inter sá é  

m ximo convencional que rija durante la mora o simple retardo. Haciendoá  

uso de este derecho, viene en demandar ejecutivamente el pago total de la 

deuda insoluta que asciende a la suma de $144.842.548.- m s intereses yá  

costas.

Concluye diciendo  que el  referido pagar  no fue pagado al  seré  

presentado al cobro y la firma del deudor fue autorizada ante Notario, como 

consta en los documentos respectivos; por lo que siendo el t tulo ejecutivo, laí  

deuda  l quida,  actualmente  í exigible  y  la  acci n  no  prescrita,  viene  enó  

interponer demanda ejecutiva en su contra.

En m rito de lo expuesto y normas legales que cita, pide teneré  

interpuesta  demanda  ejecutiva  y  disponer  se  despache  mandamiento  de 

ejecuci n y embargo en contra de ó CLAUDIO IVAN MU OZ Ñ FRITZ, ya 

individualizado,  por la cantidad total  de $144.842.548.-(ciento  cuarenta y 

cuatro millones ochocientos cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y ocho 

pesos) ordenar se prosiga la ejecuci n hasta obtener el pago ntegro de loó í  

adeudado, m s intereses y costas.á

En folio 5, la abogada Pilar Quilodr n Silva en representaci n delá ó  

ejecutado se opuso a la ejecuci n deduciendo las excepciones de los N° 4,ó  

6, 7 y 14 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, laí ó  

ineptitud del  libelo,  la  falsedad del  t tulo,  la falta  de alg n requisito  oí ú  

condiciones establecidas por la leyes para que el t tulo tenga fuerza ejecutiva,í  

sea absolutamente  o en relaci n  con el  demandado;  y la  nulidad de laó  

obligaci n. Solicita se declaren admisibles, se acojan, y, en definitiva, no seó  

d  lugar a la ejecuci n, con costas.é ó

Funda la primera excepci n, diciendo que la demanda no es precisaó  

y clara, toda vez que no queda determinado en su redacci n, c mo, por quó ó é 

y qui n habr a suscrito el pagar , bajo qu  condiciones, si se hizo ante uné í é é  

notario y el nombre de ste, lugar, fecha y s  se pag  el impuesto a eseé í ó  

respecto. 

Indica que queda claro en forma posterior, que hay un valor, pero 

no se expresa como se lleg  a ste o en base a que obligaci n suscrita poró é ó  

el demandado y su desarrollo, por lo cual no est  debidamente determinadoá  

el documento en que se apoya la demanda, adem s de que no consta ste deá é  

manera material, cuestionando desde ya la legalidad del documento que se 
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pretende  como base  de este  cobro  judicial,  toda  vez  que no existe  un 

documento  legal  por  el  cual  su  representado  hubiere  otorgado  mandato 

especial al banco demandante u otra persona para que lo represente en sus 

gestiones bancarias, como tampoco existe un documento por el cual ste hayaé  

mandatado a un particular para firmar deudas y su reconocimiento para un 

tercero, como tampoco existe un pagar  debidamente suscrito por su parteé  

con los requisitos legales para su validez y que autorice ste cobro forzado yé  

r pido, por lo cual el eventual cr dito no ser a apto para cobrarse por estaá é í  

v a.í

Sostiene que para efectos de su cuenta y gesti n financiera con laó  

demandante, s lo ha firmado con sta sus solicitudes de cr dito y dem só é é á  

documentos a ese respecto,  todos los cuales se gestionaron en la oficina 

bancaria de la demandante, en San Pedro De La Paz, jam s ha firmado otroá  

documento en el oficio de un notario u otro lugar y menos ha suscrito un 

pagar  de manera formal, con las exigencias legales.é

Agrega que no se ha precisado bien la suma eventualmente adeudada, 

lo que realmente se ha tenido por pagado y lo que debi  abonarse, todo loó  

cual arroja valores muy dispares a los que se cobran. En efecto, la demanda 

precisa un valor base puesto en el pagar  é de $ 98.661.129.- y que ste é se 

pagar a por cuotas mensuales í de $ 1.905.823.-, contabiliz ndose desde el 05á  

de noviembre de 2020, y se ala tambi n que se pag  la cuota previa añ é ó  

marzo de 2021, es decir cuatro cuotas por valor total de $ 7.623.292.-, por 

lo que el saldo debiera ascender a $ 91.037.837.- y finalmente se precisa un 

valor irreal adeudado de $ 144.842.548 que no calza con lo que se ide  nió  

con la deuda inventada a beneficio del banco. Agregando que el tribunal fijó 

esta eventual deuda en la suma de $ 93.728.072.-

Hace presente que los valores que se pretenden adeudados por el 

banco demandante y que su parte no ha reconocido, se originan en un 

fraude bancario  con irregularidades cometidas en su cuenta corriente en la 

cual ste deposita su pensi n, en la que desconocidos la intervienen y ené ó  

definitiva  la  defraudan  en  la  suma  de  $  98.661.129.-,  de  lo  cual  por 

impedimento del banco, a n el titular no tiene conocimiento de qui n gir  enú é ó  

su cuenta,  qui n le asign  esos valores y quien autoriz  esos giros,  siné ó ó  

notificarle o avisarle previamente a su titular de la irregularidad de estos 

movimientos.
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Manifiesta que del valor defraudado, conforme a lo notificado por 

el  banco  sin  dar  mayor  explicaci n,  se  reintegraron  a  la  cuenta  $ó  

21.605.600.-, de lo que tom  conocimiento primeramente el banco y por loó  

mismo ste dispuso por cuenta propia de esos recursos depositados en laé  

cuenta del cliente, sin que ste se enterara, toda vez que por el fraudeé  

denunciado la cuenta fue intervenida quedando el titular sin acceso a ella, 

por lo que el banco una vez recibidos los recursos devueltos en la cuenta del 

demandado,  el  banco los  extrajo  sin  autorizaci n  y se  los  transfiri  asó ó í 

mismo, a t tulo de qu , no lo sabe.í é

Refiere que luego de esta autotransferencia efectuada por el banco 

por $ 21.605.600.-,  en forma posterior  se comunica  con su parte  y le 

expresa  que le  tiene  buenas  noticias  por  la  devoluci n  de parte  de  loó  

defraudado pero le agrega que esa suma en su totalidad se la autotransfiri ,ó  

sin precisar el destino, su parte reclam  de este mal proceder y exigi  queó ó  

le se alaran quien hab a autorizado tal irregularidad ñ í y que le exhibieran los 

documentos del dep sito ó en su cuenta, la autorizaci n ó de la autotransferencia 

y documentos  que acreditaran el destino  de ese dinero, todo lo cual hasta 

ahora el banco le ha negado, en raz n de lo anterior y la suma autopagadaó  

por el banco, el valor a cobrar o cr dito debi  sufrir una nueva disminuci n,é ó ó  

lo que no se refleja en lo demanda.

Funda su segunda excepci n diciendo queó  el actor cita el pagaré 

operaci n  D26745022766,  sin  precisar  fecha  de  emisi n,  no  suscrito  nió ó  

autorizado por su parte, sin se alar la notar a en que se otorg , no sabe siñ í ó  

existe materialmente un documento as , la demandante, s lo hace referencia aí ó  

ste, eventualmente un tercero a quien tiene bajo contrato de mandato desdeé  

noviembre de 2018, a su petici n habr a suscrito un pagar  en su favor yó í é  

en  perjuicio  de  su  representado,  eventual  documento  que  no  se  exhibe 

materialmente, no se expresa fecha de emisi n, no consta su real firma yó  

tampoco  consta  ante  que  notario  se  suscribi  y  menos  que  haya  sidoó  

rubricado o aceptado por su parte. 

Expresa que conforme con esos antecedentes y sin conocimiento de 

su parte,  entre el  actor y un tercero dependiente en forma abusiva,  se 

habr a creado un pagar  a favor del banco y en contra del demandado, ení é  

un acto al cual su parte jam s asisti  o consinti , la nica relaci n con laá ó ó ú ó  

demandante  que  tuvo  el  demando  fue  la  suscripci n  con  ste  de  unaó é  
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solicitud  de  apertura  de  cuenta  corriente  y  productos  anexos  o  tarjetas 

bancarias, en la oficina de la entidad financiera, en San Pedro de La Paz, 

nada m s, todo lo que se diga diferente a lo sostenido, es falso, por lo cualá  

alega desde ya la falsedad del t tulo en que se fundamenta esta demanda,í  

toda vez que su parte jam s ha suscrito un documento de esa naturaleza yá  

por no constar la existencia material de ste, lo que no permite observar lasé  

condiciones  y requisitos  que debe cumplir  un documento as ,  lo que deí  

alguna manera deja en la indefensi n a su parte.ó

Reitera que el t tulo que el banco se fabric , emana de una relaci ní ó ó  

desigual  y  abusiva,  de  una  deuda  que  jam s  su  parte  contrat ,  niá ó  

personalmente ni por medio de un tercero  legalmente  autorizado, sino que 

esto emana de una defraudaci n de la cuenta del cliente por terceros que eló  

banco tiene individualizados pero su parte no, por negativa infundada del 

banco  en  proporcionar  esos  antecedentes,  defraudaci n  que  se  cometió ó 

vulnerando los sistema de seguridad proporcionados por el banco y en los 

cuales el cliente tiene cero injerencia o participaci n, defraudaci n en la queó ó  

el banco no asume responsabilidad alguna conforme a la normativa legal 

vigente, sino que la responsabilidad unilateralmente la radica en el cliente y 

por ltimo niega la aplicaci n de ú ó los seguros para este tipo de siniestros que 

el banco obliga a contratar y que este mismo descuenta internamente, mes a 

mes, de la propia cuenta del cliente, y por ltimo, ante la desgracia delú  

cliente y sin conocimiento de ste, se fabrica un documento de cr dito en sué é  

contra por todo lo defraudado, no siendo ste la v ctima, por todo ello talé í  

acreencia no es real, carece de causa por lo mismo todo a ese respecto es 

falso.

Funda  su  tercera  excepci n  diciendo  queó  estando  cuestionada  la 

existencia material del t tulo “pagar  operaci n”, su descripci n se haceí é ó ó  

m s necesaria, al no constar materialmente su existencia se hace imposibleá  

constatar las condiciones de validez del documento fundante, por lo cual ante 

esta carencia, en el documento no consta que su parte lo haya suscrito, 

tampoco consta su causa y bajo que condiciones se habr a firmado y si seí  

suscribi  ante un notario, nombre de ste, lugar y fecha de celebraci n. Laó é ó  

no existencia material del documento, no permite precisar a este respecto el 

cumplimiento con la Ley de Timbres y Estampillas, no existe constancia de 

que se haya pagado efectivamente el impuesto correspondiente y de ser así 

V
T

JB
X

JB
M

F
X



RIT« »
 

Foja: 1

definitivamente, el pagar  no tendr a validez de conformidad con el art culoé í í  

25 y 26 de la misma Ley.

Funda su ltima excepci n diciendo que el t tulo es falso, toda vezú ó í  

que su parte no lo suscribi  como se pretende, ni ante el banco o ante unó  

mandatario de ste, menos ante un Ministro de Fe o notario, por la cantidadé  

que se pretende, al ser falso el t tulo en que se basa la demanda, acarreaí  

con ello la nulidad de la obligaci n.ó

Se ala que de la manera como ha procedido el banco demandanteñ  

fabric ndose unilateralmente un cr dito, ha vulnerado la legislaci n referida aá é ó  

la protecci n del consumidor que establece de alguna manera la nulidad deó  

estos  actos,  al  restarle  toda  eficacia  o  privarlos  de  efectos  cuando  se 

presentan, en raz n de emanar de cl usulas abusivas.ó á

Indica que numerosa jurisprudencia de nuestra Excelent sima Corteí  

Suprema ha sido reiterativa  y condenatoria  respecto  de los  contratos  de 

adhesi n  y  sobre  todo  ha  sido  expresa  en  prohibir  los  mandatos  “enó  

blanco” que este tipo de contratos pretende validar, vulner ndose de estaá  

forma las normas relativa a los mandatos, en cuanto a su validez, en las 

cuales es esencial contar con el consentimiento no solo inequ voco sino queí  

expreso  del  deudor  suscriptor  en  lo  que  mandata,  lo  que  aqu  no  haí  

ocurrido.

Conferido  el  traslado  de  las  excepciones  opuestas,  ste  no  fueé  

evacuado por la parte ejecutante.

En folio 9, se declararon admisibles las excepciones  y se recibi  laó  

causa a prueba.

En folio 24, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1°.- Que, conforme a lo consignado en lo expositivo precedente el 

Banco demandante acciona ejecutivamente en contra del ejecutado solicitando 

el  pago  de  la  suma  total  de  $144.842.548,  m s  intereses  y  costas,á  

correspondientes a una acreencia a su favor de que dar a cuenta el pagarí é 

que  acompa  en  autos,  cr dito  que  no  fue  solucionado  en  la  formañó é  

acordada.

2°.- Que, el ejecutado opuso a la ejecuci n las excepciones de losó  

N° 4, 6, 7 y 14 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, estoí ó  

es, la ineptitud del libelo; la falsedad del t tulo; la falta de alguno de losí  
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requisitos o condiciones establecidos por las leyes para que el t tulo tengaí  

fuerza ejecutiva; y la nulidad de la obligaci n. Las funda en los argumentosó  

ya descritos en lo expositivo, y solicita acogerlas desestim ndose la ejecuci n,á ó  

con costas.

3°.- Que, la ejecutante no evacu  el traslado conferido.ó

4°.- Que, el ejecutado a objeto de acreditar los fundamentos de 

sus excepciones rindi  prueba:ó

I.- Documental: liquidaci n de pensi n n meros 29683463, 29371452,ó ó ú  

29059972; comentario a la sentencia de la Excma. Corte Suprema de 24 de 

abril del 2013 reca da en el caso Sernac con Cencosud de Ruperto Pinochetí  

Olave;  parte  de  la  sentencia  de  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de 

Antofagasta rol 1053-2014; presentaci n de querella criminal del ejecutadoó  

ante el Juzgado de Garant a de Concepci n y su resoluci ní ó ó

 II.- Testimonial: que rola en folio 19 consistente en la declaraciones 

de los testigos Carlos Omar Millar Quilodran y Ra l Guillermo Sandovalú  

Ahumada,  quienes  previamente  juramentados  y  legalmente  interrogados, 

declararon al tenor del punto de prueba n mero 4, estando contestes enú  

se alar que es efectiva la nulidad de la obligaci n, toda vez que si bien elñ ó  

ejecutado hab a solicitado un cr dito de alto monto al Banco, ste se lo negí é é ó 

atendida su baja pensi n, no obstante, con posterioridad el Banco le otorgó ó 

ese cr dito mediante dep sitos sin el consentimiento del ejecutado.é ó

5°.- Que, como cuesti n previa, resulta oportuno anotar que, eló  

juicio ejecutivo es un procedimiento contencioso especial que tiene por objeto 

obtener, por v a de apremio, el cumplimiento de una obligaci n convenida oí ó  

declarada fehacientemente,  que el deudor no cumpli  en su oportunidad.ó  

(Ra l  Espinoza  Fuentes,  “Manual  de Procedimiento  Civil”,  “El Juicioú  

Ejecutivo”, Actualizado por Cristian Maturana Miquel, Editorial Jur dica deí  

Chile, 2003, p g. 7).á

Este procedimiento presenta  una naturaleza  an loga a la de unaá  

prueba privilegiada en t rminos tales que el acreedor dotado de l goza de laé é  

garant a jurisdiccional de solicitar el embargo de bienes suficientes del deudorí  

y todo el peso de la prueba recae sobre este ltimo, de acuerdo lo previeneú  

el art culo 1.698 del C digo Civil, debiendo desvanecerse la presunci n deí ó ó  

autenticidad y de veracidad que el t tulo supone.í

6°.- Que, entrando al an lisis de la primera excepci n opuesta, laá ó  
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de ineptitud del libelo, cabe mencionar que se ha resuelto reiteradamente por 

los  tribunales  de  justicia,  que para la  procedencia  de esta  excepci n  seó  

requiere que los defectos que se invoquen, sean de tal entidad que hagan 

vaga e ininteligible la demanda, en t rminos tales que el derecho de defensaé  

se vea limitado o conculcado.

En la especie, de la sola lectura del libelo se advierte que cumple 

con las menciones del art culo 254 del C digo de Procedimiento Civil, laí ó  

demanda se entiende perfectamente; y respecto a los argumentos de la parte 

ejecutada, es evidente que stos no dicen relaci n con la excepci n invocada,é ó ó  

la que debe ir dirigida a la demanda y no a las situaciones que detalla; de 

manera que esta excepci n deber  ser desestimada sin mayor an lisis.ó á á

7°.- Que en lo referente a la excepci n de falsedad del t tulo,ó í  

sustentada en  que no se habr a individualizado  el pagar , ni la notar a ení é í  

donde se habr a otorgado, insistiendo que se tratar a de un pagar  que elí í é  

Banco  fabric ,  reconociendo,  eso s ,  haber  solicitado  la  apertura  de unaó í  

cuenta corriente y productos anexos o cuentas bancarias. Al respecto cabe 

se alar que el t tulo es falso cuando no es aut ntico y de acuerdo a loñ í é  

establecido en el art culo 17 del C digo Civil, no lo es cuando no ha sidoí ó  

realmente otorgado y autorizado por las personas y de la manera que en el 

t tulo se expresa. Sobre la materia se ha resuelto que un t tulo es falsoí í  

cuando ha habido suplantaci n de personas o se han hecho adulteracionesó  

que hagan cambiar su naturaleza.

En  la  especie,  del  examen  de  la  copia  digitalizada  del  pagaré 

acompa ado en folio 1, se constata que se trata de un pagar  en cuotas,ñ é  

suscrito por $98.661.129, con fecha 25 de agosto de 2020, por don Carlos 

Alejandro  Marconi  Vargas,  como  apoderado  del  Banco  de  Cr dito  eé  

Inversiones, y ste a su vez, actuando como mandatario y en representaci né ó  

del suscriptor.

Lo anterior, en virtud del “Contrato canales remotos y mandato”, 

que la ejecutante acompa  en el mismo folio, del que se  desprende que elñó  

deudor Claudio Iv n Mu oz Fritz confiri  mandato especial e irrevocable alá ñ ó  

Banco  para  que  a n  autocontratando,  y  a  trav s  de  cualquiera  de  susú é  

apoderados actuando indistintamente, firme las solicitudes de cr dito y dem sé á  

documentos  relacionados  o  necesarios  para  lo  anterior  y  suscriba  y/o 

complete los pagar s a la orden del Banco de Cr dito e Inversiones, por laé é  
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sumas que en definitiva resultare adeud ndole por cualquier concepto, coná  

expresa facultad de delegar estas atribuciones.

Por otro lado, de la escritura p blica de fecha 23 de noviembre deú  

2018, suscrita ante Notario P blico de Santiago don Alberto Mozo Aguilar,ú  

allegada tambi n por la ejecutante sin objeci n de contrario en folio 1, seé ó  

desprende que el Banco ejecutante otorg  poder especial para la suscripci nó ó  

de pagar s, entre otros, a don Carlos Marconi Vargas.é

De esta forma, es evidente que el t tulo no es falso, al haber sidoí  

suscrito por un apoderado debidamente facultado por el Banco, raz n por laó  

cual esta excepci n, igualmente habr  de ser desestimada.ó á

No obstante lo dicho, nuestra legislaci n (art culo 11 de la Leyó í  

18.092 aplicable al pagar  por expresa disposici n del art culo 107 del mismoé ó í  

texto legal) expresamente faculta al leg timo portador para llenar un t tuloí í  

de  cr dito  en  blanco,  sin  otra  limitaci n  que  la  de  sujetarse  a  lasé ó  

instrucciones que haya recibido del obligado al pago, y para que ste puedaé  

eximirse  de  tal  obligaci n,  debe  necesariamente  probar  las  instruccionesó  

conferidas, y que el documento fue llenado en contravenci n a ellas.ó

En la especie, el ejecutado ha sostenido que para efectos de su 

cuenta y gesti n financiera con la demandante, s lo ha firmado con sta susó ó é  

solicitudes de cr dito y dem s documento, y no ha negado haber firmado elé á  

“Contrato canales remotos y mandato”, que facultaba al ejecutante para 

suscribir el pagar , como tampoco que no deba la suma que se le cobra, nié  

ha  acreditado, siendo de su cargo hacerlo, que el documento fue suscrito en 

blanco, o en su caso, en contravenci n o incumplimiento a las instruccionesó  

otorgadas para su llenado, o con abuso de confianza por parte de quien 

recibi  el pagar .ó é

8°.- Que,  por  las  mismas  razones,  se  rechazar  tambi n  laá é  

excepci n del numeral 7 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil,ó í ó  

vale decir, la falta de alguno de los requisitos o condiciones establecidos por 

las leyes para que dicho t tulo tenga fuerza ejecutiva sea absolutamente seaí  

con relaci n al demandado, por cuanto basta con se alar que tal instrumentoó ñ  

cumple a cabalidad con los requisitos que exige la ley para tener fuerza 

ejecutiva, al haber sido suscrito por un  mandatario debidamente facultado, 

para la suscripci n de pagar s, en representaci n del deudor, conforme aló é ó  

mandato otorgado por ste, como tambi n cumple con el pago del impuestoé é  
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establecido en la Ley de Timbres y Estampillas, seg n se observa del examenú  

del mismo.

Valga se alar que  para que prospere la excepci n del N°7 delñ ó  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, es necesario que el t tuloí ó í  

carezca de todos aquellos preceptos legales que consagran exigencias para que 

el t tulo tenga fuerza ejecutiva,  esto es, que la obligaci n conste en uní ó  

documento  que d  cuenta  de un derecho  indubitable,  al  cual  la  ley leé  

atribuye la suficiencia necesaria para exigir el cumplimiento forzado de la 

obligaci n en l contenida, y que dicha obligaci n sea l quida, actualmenteó é ó í  

exigible y la acci n ejecutiva no est  prescrita.ó é

9°.- Que, por otro lado, al tenor de lo establecido en el art culoí  

434  N°4 inciso  2° del  C digo  de Procedimiento  Civil,  tendr  m ritoó á é  

ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento previo, la letra de cambio, pagaré 

o cheque,  respecto  del  obligado cuya firma  aparezca  autorizada  por  un 

notario; y la expresi n “autorizar”, tal como se ha entendido por nuestraó  

jurisprudencia, no supone necesariamente la presencia de aqu l cuya firma seé  

autentifica y, por ende, la interpretaci n de dicha norma legal no puedeó  

llevar a exigir la comparecencia ante el notario del obligado que firma un 

pagar , bastando al efecto la sola actuaci n del ministro de fe. As  poré ó í  

ejemplo: Fallos del Mes N°261, sentencia N°4, p gina 236, y Revista deá  

Derecho y Jurisprudencia, Tomo 88, N°3, 1991, secci n segunda, p ginaó á  

129.

10°.- Que, por ltimo, en relaci n a la excepci n  de nulidad deú ó ó  

la obligaci n, sta se encuentra fundada en que el ejecutado no firm  eló é ó  

pagar  y  por  ende  ser a  falso,  al  efecto,  el  ejecutado  rindi  pruebaé í ó  

testimonial consistente en la declaraci n de dos testigos que declararon deó  

acuerdo a los dichos de la parte ejecutada, la que no resulta concordante 

con el resto de la prueba documental que obra en autos, toda vez que el 

pagar  se encuentra firmado ante Notario por un apoderado del Banco seg né ú  

mandato otorgado por el mismo ejecutado, lo que conlleva al rechazo de la 

referida excepci n.ó

11°.- Que, conforme a lo expresado y del examen del instrumento 

que sustenta la ejecuci n, el ejecutante cuenta con un t tulo que da cuentaó í  

suficiente  de la acreencia  que persigue,  con el  car cter  de ejecutivo;  laá  

deuda es l quida, actualmente exigible y su acci n no est  prescrita.í ó á
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12°.- Que,  la  documental  acompa ada  por  la  parte  ejecutadañ  

consistente  en  los  documentos  allegados  en  folio  20,  en  nada  altera  lo 

razonado precedentemente y s lo se menciona para los efectos procesalesó  

pertinentes.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo previstoá  

en los art culos 1.437, 1.445, 1.545, 1.546, 1.698, 1.702 y 1.706 del C digoí ó  

Civil; 160, 170, 341, 346, 434 N° 4, 464 N° 4, 6, 7 y 14, 470 y 471 

del C digo de Procedimiento Civil; Ley 18.092; Ley 18.010; y Decreto Leyó  

3.475, se declara:

Que, SE DESESTIMAN las excepciones de los N° 4, 6, 7 y 14 

del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, deducidas por la parteí ó  

ejecutada en lo principal de su presentaci n del folio 9, y, en consecuencia,ó  

debe seguirse adelante la ejecuci n hasta que el ejecutante obtenga el enteroó  

y cumplido pago de lo adeudado en capital, intereses pactados y costas que 

se imponen al ejecutado

Reg strese digitalmente, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Dictada por do a  ñ PAULINA ASTETE LUNA, Juez Suplente del 

Primer Juzgado Civil de Concepci n.ó

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C digo de Procedimiento Civil. ó  Concepci nó ,  catorce  de Diciembre de 
dos mil veintiuno.
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